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PL.4AMINO,Junie 22 de 1987. - 

Al Señor 

Intenden,e Municipal 

DR.JORGE E.TOUNG 

SU DESPACIO  

De mi m611 atonte consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le ORDENANZA --

que este U.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Tercera Sesión Ordin2 

río realizada el día 19 de Juaio del cte.arlo g al considerar e! Expe-

diente:D-51-85 DIAZ ISABELINO JUSTO sol.exim.T.Mpales.- 

Sancion5adose lz siguiente: 

11A R Z A :  

Ai1TICULO 1°-  Candealese la deuda que con este Municipio mantiene ol- 
  SEtilM JUSTO ISABELINO D1AZ,en concepto de los importes 
correspondiente a la Tasa por Alumbrado,Limpieza y Conservación de-
la Vfa Pdblica,hasta el 31 de Diciembre do 198C),del inmueble de su-
propiedad sito en la intersección de calles Barbazón y Santa Cruz,-
de esta ciudad,cuya nominación Catastral os la siguientesCircunscrim 
ción II - Sección C - Mormona I46c - Parcela 2a - Partida 35921 ---
Inscripción de Dominio F° 1672/62.- 

ARTICULO 2°-  Coaunfquese al Departamento Ejecutivo a sus afectos.- 

hago propicia 1. oportunidad para sa- 

ludarlo atentamente.- 
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